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Señora Presidenta de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme a la señora

Presidenta, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 114 del

Reglamento de esta H. Cámara, transcribiéndole la siguiente resolución.

LA cÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

RES UEL VE:

Expresar beneplácito a las científicas tucumanas Liliana Missana,

María Victoria Jammal y su equipo del Laboratorio de Patología Experimental

de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Tucumán

(UNT), que desarrollaron un biomaterial con propiedades especiales

(maleable, ecoamigable y económico) para regenerar huesos en pocas

semanas.
Dios guarde a la señora Presidenta.
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